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Actualidad Desde el año 2022 se han venido desarrollando acciones
consideradas en el Plan, sin necesariamente contar con
este instrumento vigente".

ANDRÉS CUYUL SOTO, seremi de Salud de La Araucanía

Continúa activa la vigilancia epidemiológica
por exposición a aguas del lago Villarrica
PREVENCIÓN. Entre diciembre y febrero se han registrado 56 notificaciones,
mientras el sector Salud fortalece fiscalizaciones y monitoreo tras nuevo PDA.

Carolina Torres Moraga
carolina.torres@australtemuco.clIpoco más de dos meses

da estival, la autoridad
sanitaria ha recibido 56 notifi-

caciones por posibles efectos

en la salud asociados al contac-

to con aguas del lago Villarrica,
cifras que forman parte de un
monitoreo permanente refor-
zado tras la aprobación del
Plan de Descontaminación de
la cuenca.

De estos casos, tras la co-

rrespondiente investigación
epidemiológica, 19 han sido
validados como probables aso-
ciados a la exposición. Los sín-
tomas más frecuentes reporta-

dos corresponden a diarrea,
seguida de náuseas, vómitos y
dolor abdominal, además de
cuadros como rash cutáneo y
otitis.

La vigilancia es de carácter
universal y de notificación
obligatoria, por lo que estable-
cimientos de salud públicos y
privados deben reportar dia-
riamente las consultas de per-

sonas que presenten síntomas
compatibles y que informen
exposición a las aguas del lago.
Esta estrategia permite contar

con información oportuna pa-
ra evaluar el comportamiento
sanitario durante la tempora-
da estival y adoptar medidas
preventivas cuando corres-
ponda.

En comparación, durante
el período estival 2024-2025 se

registraron 67 notificaciones,

19 de las 56
notificaciones han sido
validadas como probables
casos asociados a la exposi-
ción a las aguas del lago.

de las cuales 41 fueron clasifi-

cadas como casos probables
asociados a la exposición. Las
cifras actuales, explicaron des-

de la Autoridad Sanitaria, for-
man parte de un seguimiento
permanente que no solo bus-
ca cuantificar casos, sino tam-

bién caracterizar los riesgos y
fortalecer la comunicación
preventiva hacia la comuni-
dad.

Este seguimiento sanitario
se complementa con el moni-
toreo ambiental de las aguas
recreacionales, especialmente

ante la presencia de floreci-
mientos algales o bloom de
cianobacterias, fenómeno que
puede implicar riesgos para la
salud humana y animal.

"Como Secretaría Regional
de Salud, desde el año 2022 se
han venido desarrollando de
manera sistemática acciones
consideradas en el plan, sin ne-
cesariamente contar con este
instrumento vigente, tales co-

mo acciones de vigilancia sani-
taria ambiental, vigilancia epi-

demiológica y medidas pre-
ventivas, que, sin haber tenido

este plan en vigencia, han per-
mitido perfilar las acciones del

sector salud en torno a este ins-

trumento", señaló el seremi de

Salud, Andrés Cuyul Soto.

COMUNICACIONES SEREMI DE SALUD

AMINTCI

EN LO QUE VA DE LA TEMPORADA SE HAN EFECTUADO 77 ANÁLISIS DEL LAGO, CON SOLO A BANDERA ROJA.

MICROCISTINA
Durante la temporada estival
2025-2026 se implementó el
monitoreo de Microcistina To-
tal en playas del lago Villarrica,
iniciativa que comenzó el 15 de

diciembre de 2025 y se exten-
derá hasta el 15 de marzo de
2026, con una frecuencia mí-
nima de tres muestreos sema-
nales. A la fecha se han realiza-

do 25 días de muestreo, con 77
análisis semicuantitativos.

Los resultados arrojan 72
banderas verdes, cuatro ama-
rillas y una roja, lo que ha per-
mitido adoptar medidas de
resguardo sanitario, reforzar

la señalización en terreno y en-

tregar recomendaciones espe-
cíficas a la comunidad en los
sectores monitoreados.

En contraste, durante la
temporada 2024-2025 se efec-
tuaron 251 análisis en 53 días
de monitoreo, todos con ban-
dera verde y sin evidencias de
florecimiento algal, lo que evi-
dencia la variabilidad de las
condiciones ambientales en-
tre temporadas y la necesidad
de mantener una vigilancia
constante.

DESCONTAMINACIÓN
Las acciones de vigilancia am-
biental y epidemiológica se en-
marcan en el recientemente
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aprobado Plan de Desconta-
minación de la cuenca del lag
Villarrica, firmado por el Pre-
sidente Boric, que establece
nuevas exigencias sanitarias
orientadas a la regulación y fis-

calización de aguas servidas
en la zona.

Con la entrada en vigencia
del Plan, la Seremi de Sal
ampliará su ámbito de acció
incorporando programas de
fiscalización asociados al trata-

miento, almacenamiento 
transporte de lodos prove-
nientes de Plantas de Trata-
miento de Aguas Servidas; e
control de empresas de lim-
pieza de fosas sépticas y sus
clientes en zona saturada; la
supervisión de viviendas co-
nectables a alcantarillado que
no estén enlazadas a la red; y
sistemas domiciliarios que
descarguen aguas sin trata-
miento a canales, esteros o rí-

os, entre otras acciones. "De
esta manera, el sector Salud ha
fortalecido su rol tanto en la vi-

gilancia ambiental como epi-
demiológica, incorporando
nuevas funciones de fiscaliza-
ción, control y articulación in-

tersectorial", concluyó el sere-

mi Cuyul. 03
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LOS SUJETOS ELUDÍAN CONSTAN-

TEMENTE EL ACCIONAR POLICIAL

PARA EVITAR SU UBICACIÓN.

PDI detiene a 17
personas por
adeudar pensión
de alimentos por
un total de $57
millones

·Detectives de las Brigadas
de Investigación Criminal y
Especializadas de la PDI de-
tuvieron a un total de 17 per-

sonas mayores de edad en la
Región de La Araucanía, por
adeudar un total de 57 millo-
nes de pesos por concepto
de pensiones alimenticias
impagas. Cada uno de estos
sujetos aprehendidos mante-
nía deudas con diferentes
montos.

Asimismo, los individuos,
a sabiendas que eran reque-
ridos por los tribunales de fa-

milia de la Región, procedie-
ron a cambiar constante-
mente de domicilio y apa-
riencia para eludir el accio-
nar policial y judicial.

Por esta razón, las unida-
des territoriales y especiali-
zadas de la Policía de Investi-

gaciones de Chile con asien-
to en las provincias de Malle-
co y Cautín, luego de las de-
nuncias realizadas por los
afectados y conforme a re-
querimientos de los tribuna-
les de familia, se abocaron a
ubicar sus paraderos y tras
recabar antecedentes entre
familiares y cercanos, se es-
tablecieron sus actuales di-
recciones, concurriendo
personal policial a detener-
los.

Una vez detenidos, los su-
jetos fueron puestos a dispo-
sición de los diferentes juz-
gados y tribunales de familia
de la Región para continuar

03
con cada uno de los proce-
sos.
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